
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

Cali Trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00221-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL Y OTROS 

 

Auto Interlocutorio No. 598 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho a adicionar el auto interlocutorio No. 575 de fecha 24 de 

noviembre de 2021, mediante el cual se admitió la demanda de la referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La figura jurídica de la adición de providencias, fue desarrollada en el artículo 287 del 

Código General del Proceso, el que en su tenor literal reza: 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 

de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 

(Negrilla y subrayas del Despacho) 

Aplicada la anterior normatividad al caso que hoy nos ocupa, teniendo en cuenta 

que este Despacho advirtió error de digitación y omitió admitir la demanda frente a 

una de las entidades demandadas, esto es, RTS SUCURSAL PALMIRA. 

 

Así las cosas, el Despacho procederá a adicionar el auto interlocutorio No. 575 del 

24 de noviembre de 2021, adicionado como entidad demandada a RTS 

SUCRUSAL PALMIRA 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto interlocutorio No. 575 de fecha 24 de noviembre de 

2021, de conformidad con la parte motiva de este proveido. 

 

SEGUNDO: TENER COMO ENTIDAD DEMANDADA en el presente proceso de 

reparación directa a RTS SUCURSAL PALMIRA, de conformidad con la parte motiva 

de esta providencia. 

 

TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO al auto interlocutorio No. 575 del 24 de noviembre 

de 2021. 

 

CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:            

 

 

Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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